
ANO 1932 S A B A D O 19 D E M A R Z O D E 1932 

T i " ! 1 11 f T • — T i r T T - i T i ~ 

N U M . 68 

B O L E T I N O F I C I A L 
E: L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

LAA tejes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía en loa BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
íefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Sa publica todos los dias, excepto loe domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O O E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: ni 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DR MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1/Ki 
Idem partionlares 2,00 
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Número suelto: S O céntirnos o o o o O 
O O O O O A particulares. 6 O c é n t i m o s 

Dirección general de Seguridad 

Por disposiciones de 8 y 20 de fe
brero último, esta Dirección gene
ral, en virtud de la delegación con
cedida por orden ministerial de 5 del 
mismo mes, se establecieron unas 
bases de concurso referentes a la pro
visión de 2.500 plazas de Guardias 
primeros del Cuerpo de Seguridad, 
para la ampliación de las Secciones 
de Vanguardia (Asalto), creadas por 
Ley de 30 de enero próximo pasado. 

Un detenido y meditado estudio de 
las citadas bases ha hecho ver la con
veniencia de modificarlas en parte, 
teniendo en cuenta principalmente el 
servicio especial que han de prestar 
los que ingresen, para lo cual se re
baja el límite de edad entre otras cir
cunstancias de las que se varían y a 
cuyo fin se dictan las siguientes 

Instrucciones 
Primera. Podrán solicitar ser in

cluidos en la relación de concursan
tes, 

a) Los individuos en activo ser
vicio de la Guardia civil, mayores de 
veintidós años y menores de veinti
nueve, que tengan la estatura míni
ma de 1,700 metros. 

b) Los actuales G u a r d i as del 
Cuerpo de Seguridad y los aspiran
tes aprobados que se encuentren en 
expectación de destino y reúnan las 
condiciones de edad y talla fijadas en 
el apartado anterior. 

c) Los licenciados de la Guardia 
civil. Carabineros, Ejército y Mari
na, mayores de veintidós años, que 
no excedan de veintinueve el día en 
que termine el plazo para la presen
tación de instancias y tengan la es
tatura mínima de 1,700. 

Segunda. Las solicitudes serán 
dirigidas al Director general de Se
guridad, en pliego de la clase octa
va (1,20) y se presentarán : 

a) En la Dirección general de Se
guridad, Sección Central de dicho 
Cuerpo, los residentes en Madrid. 

b) En las oficinas de Seguridad 
de las capitales de provincia y locali
dades donde exista dicho Cuerpo. 

c) En las Comandancias de los 
puestos de la Guardia civil, en los 
restantes pueblos. 

Tercera. Los Jefes citados en los 
apartados b) y c) de la instrucción 
anterior, cursarán directamente las 
solicitudes que se les presenten al 
Director general de Seguridad. 

Cuarta. Las solicitudes, que han 

de ser escritas de puño y letra de los 
interesados y en ellas se hará cons
tar el nombre, apellidos, fecha de su 
nacimiento, estado civil, estatura, re
sidencia, domicilio y Cuerpo en que 
sirvieron. 

Quinta. No tendrán derecho a so
licitar la admisión en el concurso : 

a) Los que hayan sufrido correc
tivo por falta de disciplina o embria
guez. 

b) Los que tengan notas desfavo
rables en sus licencias absolutas o en 
sus filiaciones. 

c) Los que tuvieren antecedentes 
penales. 

d) Los expulsados del Cuerpo de 
Seguridad, de la Guardia civil o Ca
rabineros. 

Sexta. Los que reúnan las condi
ciones exigidas acompañarán a la so
licitud : 

Los individuos en activo de la 
Guardia civil, copia de la filiación y 
de la hoja de castigos. 

Para todos los demás concursan
tes : . 

a) Copia certificada por un Comi
sario de Guerra de la licencia absolu
ta o ¡limitada, los que se encuentren 
en esta situación, y copia literal de la 
filiación expedida por los Jefes de las 
unidades a que pertenezcan, los que 
no hayan pasado a ella. En el caso 
de que los interesados encuentren di
ficultades para obtener la filiación, 
acompañarán como documento que la 
sustituya un resumen de sus servi
cios militares, expedido por el Cuer
po a que estén afectos. 

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados de la Dirección ge
neral de Prisiones, reintegrado con 
póliza de 2,40 pesetas. 

c) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro ci
vil y reintegrado con póliza de 1,20 
pesetas. 

d) Certificado de buena conducta 
moral y pública, reintegrado con pó
liza de 2,40 pesetas, expedido por los 
Jefes de Vigilancia de los distritos 
en las localidades donde haya perso
nal de este Cuerpo, y en los restan
tes, por los Jefes de los puestos de la 
Guardia civil, o Alcaldes. 

e) Quedan exceptuados de la pre
sentación de Tos documentos que se 
determinan en los apartados a), b), 
c) y d) los Guardias de primera v se
gunda clase y aspirantes a que se re
fiere la instrucción primera. 

Séptima. El plazo de presenta-1 

ción de nuevas solicitudes será de 

quince días, a contar desde la fecha 
en que se publique este anuncio en 
la Gaceta de Madrid ; limitándolo a 
este plazo dada la urgencia del caso, 
sin que por ningún motivo sean ad
mitidas las presentadas con fecha 
posterior. 

De las instancias- remitidas a esta 
Dirección con arreglo a las bases del 
concurso anunciado en la Orden cir
cular de 8 de febrero del año actual, 
se considerarán como no válidas las 
que no reúnan las condiciones que 
marcan las presentes instrucciones. 

Octava. No se admitirán las soli-i 
citudes que no vayan acompañadas 
de todos los documentos especifica
dos en la instrucción sexta, ni las de 
aquellos aspirantes que no reúnan 
cualquiera de las condiciones dis
puestas en la instrucción primera. 

Novena. Los solicitantes que re
únan condiciones para ser Guardias 
del Cuerpo de Seguridad se somete
rán a un examen de lectura manus
crita e impresa, de escritura al dicta
do, adición, substracción, multiplica
ción y división de números enteros, 
rudimentos del sistema métrico deci
mal y ligeros conocimientos de las 
obligaciones del soldado, consigna
das en las Ordenanzas militares. 

Quedarán exceptuados de este exa
men los individuos en activo servicio 
de la Guardia civil, los actuales guar
dias del Cuerpo de Seguridad y los 
aspirantes aprobados para ingreso en 
el mimo que se encuentren en expec
tación de destino. 

Décima. El Tribunal que exami
nará a los aspirantes admitidos lo 
formarán : un Jefe, dos capitanes y 
un teniente de! Cuerpo de Seguri
dad, con destino en esta capital, ac
tuando el último como vocal-secreta
rio, nombrados por el Director gene
ral de Seguridad. 

L^ndécima. La S e c ción Central 
del Cuerpo de Seguridad se formali
zará relación nominal de los aspiran
tes admitidos al concurso, que será 
enviada al Presidente del Tribunal 
examinador, especificando la hora y 
el día en que deban presentarse a 
examen los interesados, que serán 
avisados oportunamente por dicha 
Sección. 

Duodécima. El m i s m o día del 
examen v antes de éste, el teniente 
vocal-secretario presentará la talla de 
cada uno de los citados a examen, y 
los que resultasen tener la exigida se
rán reconocidos acto seguido por dos 
médicos de la Policía gubernativa, 
quienes certificarán, bajo su más es

trecha responsabilidad, que el reco
nocido no padece enfermedad ni de
fecto físico alguno para prestar el 
servicio peculiar del Cuerpo. LTna 
vez reconocidos, los que resulten ap
tos se someterán a las siguientes 
pruebas de resistencia física : 

a) Carrera de 60 metros lisos. 
b) Trepa por la cuerda vertical. 
c) Carrera de 150 metros con diez 

vallas de 0,70 metros de altura. 
Treceava. No habrá más califica

ciones que la de aprobado o reproba
do, y el Tribunal examinador forma
lizará un acta por cada examinado. 
Igualmente serán individuales los 
certificados de talla y reconocimien
to facultativo. 

Catorceava. Los aprobadas cubri
rán las vacantes con sujeción a las si
guientes preferencias : 

a) Los Guardias del Cuerpo de 
Seguridad. 

b) Individuos en activo servicio 
del Instituto de la Guardia civil. 

c) Los aspirantes aprobados ac
tualmente para ingreso en el Cuerpo 
de Seguridad que se hallan en expec
tación de destino. 

d) Huérfanos, hijos y hermanos 
de clases e individuos del Cuerpo de 
Seguridad. 

e) Individuos licenciados del Ins
tituto de la Guardia civil. 

f) Sargentos con título de moni
tor de Cultura física. 

g) Individuos que hayan servido 
en el Cuerpo de Carabineros. 

h) Cabos y soldados. 
i) Excedentes de cupo, aunque no 

hubiesen recibido la instrucción mi
litar por no haber sido llamados y 
que estén en posesión de la licencia 
absoluta o ilimitada. 

Dentro de cada grupo tendrán pre-
lación para el ingreso los solteros de 
menor edad. 

15. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a recla
mación alguna. 

16. Todos los aprobados de este 
concurso ingresarán como alumnos, 
siguiendo un curso de un mes, con 
disfrute de haber, menos los indivi
duos procedentes de activo de la 
Guardia civil, que seguirán perci
biendo el que les corresponde de 
aquel Instituto. Terminado el curso, 
serán clasificados, y su admisión pro
visional se elevará a definitiva res
pecto de los que hayan demostrado 
suficiencia. 

Los guardias del Cuerpo de .Segu
ridad que no resultasen aptos, que-
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darán en la misma situación en que 
se encontraban. 

Loa--aspirante* aprobados en ex
pectación de destino, seamirán figu
rando como tales en las listas respec
tivas, y todos los demás que resulta
sen excluidos en este curso quedarán 
fuera del Cuerpo, sin derecho al¿ 
guno. i 

17. El curso consistirá en clases 
de Cultura general, especial del Cuer
po y Cultura física, según programa 
que se redactará a este objeto. 

18. Será de cuenta de los llama
dos al concurso los gastos de toda cla
se por la estancia en -esta capital y 
viajes de ida y vuelta. 

nj. Por derechos de reconoci
miento y examen, abonarán a su pre
sentación por ambos conceptos la 
cantidad de cinco pesetas. 

20. Los aspirantes no aprobados 
y los que no hubiesen sido admitidos 
al concurso, podrán recoger sus do
cumentos en el plazo de dos meses, 
transcurrido el cual se procederá a la 
destrucción de los no reclamados. 

21. Los señores Gobernadores ci
viles ordenarán la publicación de la 
presente convocatoria en los B O L E T I 
N E S O F I C I A L E S tan pronto aparezca 
inserta en la Gaceta de Madrid. 

22. Los exámenes podrán dar co
mienzo aun cuando no haya termina
do el nuevo plazo de admisión de 
instancias que señalan las presentes 
instrucciones, a cuyo fin la Sección 
Central del Cuerpo de Seguridad em
pezará el llamamiento de los aspiran
tes que tengan ya presentada instan
cia y reúnan las condiciones que se 
señalan en esta disposición. 

23- Quedan anuladas cuantas ins
trucciones se hayan dictado anterior
mente referentes a este concurso. 

De Orden ministerial lo digo a 
V. E. en virtud de la delegación con
cedida por la de 5 de febrero último, 
para su conocí miento y efectos con
siguientes. 

Madrid, 15 de marzo de 1932.—El 
Director general, Arturo Menéndez. 

Señor... 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos a ins
tancia de la señorita Joaquina Gon
zález González, contra don Anasta
sio Márquez de Torres, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
Sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 27 de febrero de 

1932-—Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Villar, Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial, nú
mero dos de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y c o m o demandante, Joa
quina González González, mavor de 
edad, soltera, sirvienta, y de esta ve
cindad, asistida del Letrado don Pe
dro de Paz López; y de la otra par
te, como demandado, don Anastasio 
Márquez de Torres, de esta vecin
dad, sobre reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Anastasio Márquez de Torres a 
que pague a la demandante, Joaqui
na González González, 525 pesetas 
que es en deberle por lqs conceptos 
míe se expresan en la demanda base 
de este procedimiento.—Se advierte 
a las partes que contra esta resolu
ción pueden interponer recurso de 
revisión ahte esta Excma. Audiencia 
Territorial, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al 

en que les sea notificada.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado, se notificará en 
estrados e insertará el encabezamien
to y parte dispositiva én el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a no ser 
(jue se solicite su; notificación perso-
naj, lo pronuncio, mando y firmo, 
Luis Felipe Vivanco. (Rubricado.) 
Publicada en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, don Anasta
sio Márquez de Torres, expido la 
presente en Madrid, a, 4 de marzo de 
i032-—Kl Secretario, P. H . , Rafael 
Soler. 

(Núm. 777) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de don Juan Jamet, contra 
«Rudy-Meyer», sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 1 de marzo 

de 1932.—Habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Villar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de la misma, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Juan 
Jamet Godine, mayor de edad, casa
do, jornalero y de esta vecindad, re
presentado por el Letrado don José 
García Mateos de Mesa ; y de la otra, 
como demandada, la entidad «Rudy-
Meyer», domiciliada en esta capital, 
y declarada en rebeldía, sobre recla
mación de salarios ; y 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a la 

entidad demandada «Rudv-Meyer» 
de la demanda objeto de este proce
dimiento, deducida por Juan Jamet. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta ex
celentísima Audiencia Territorial, 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
y que por la rebeldía de la deman
dada se notificará en estrados e in
sertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia.—Luis Felipe Vi 
vanco. (Rubricado.) Publicado en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a la demandada rebelde, «Rudy-Me
yer», expido la presente en Madrid, 
a 7 de marzo de 1932.—El Secreta
rio, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 799) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Rodrigo 
Asenjo Riaza, contra don Joaquín 
Medina, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 26 de febrero de 

I93¿-—Habiendo viso con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio 
Bailen Lozano, Juez presidente del 
Tribuna! Industrial número uno de 
la misma, los precedentes autos se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Rodrigo Asenjo 
Riaza, mayor de edad. (¡asado, jorna
lero, y de esta vecindad, defendido 
por el Letrado don Luis Escobar; v 

¡ de la otra, y como demandado, don 
. Joaquín Medina, en rebeldía, del que 

se ha celebrado el juicio sobre recla
mación de salarios, 

Fallo '"^ tTW^ 
Que debo condenar y condeno a 

don Joaquín Medina a que pague al 
demandante Redrigq Asenjo Riaza, 
por diferencia de salarios, 275,50 pe
setas, y por horas extraordinarias, 
con sus recargoŝ  280,25 pesetas, to
do devengado desde 1 de marzo de 
1931 a 26 de agosto del mismo año, 
como mozo de carga y descarga de 
.vehículos'de* tracción mecánica por 
orden y cuenta del demandado.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma. Au
diencia del Territorio, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que la misma les sea 
notificada.—Notifiquese al demanda
do, por su rebeldía, en estrados del 
Tribunal, e insertando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Lo pronuncio, mando y firmo, Anto
nio Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
Joaquín Medina, espido el presente, 
que firmo en Madrid, a 3 de marzo 
1032.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos. 

(Núm. 801) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M A J A D A H O N D A 
Habiendo sido formuladas y ren

didas las cuentas de presupuestos y 
Depositaría, correspondientes a los 
ejercicios de 1930 y 1931, se hace 
público que se encuentran expuestas 
con sus justificantes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por el plazo 
de quince días, a fin de que los ha
bitantes del término municipal pue
dan formular por escrito, durante el 
período de exposición y en el plazo 
de ocho días, a contar desde su tér
mino, los reparos V observaciones 
que estimen pertinentes, de acuerdo 
con el a r t i c u l ó l o del Reglamento 
de Hacienda municipal. 

Majadahonda, 7 de marzo de 1932. 
E l Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 806) 

V I L L A M A N T I L L A 
L a rectificación del padrón de ha

bitantes de esta Vi l la confeccionado 
en el pasado año de 1930, verificada 
con relación al día 1.° de diciembre 
de 1931, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quince días, 
a contar desde el día 1 r de marzo 
próximo, para oír reclamaciones. 

Villamantilla, 29 de febrero ae 
1932.—El Alcalde, Dionisio de la 
Morena. 

(Núm. 808) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Las cuentas de presupuestos y de 

derechos y propiedades de este mu
nicipio, rendidas por esta Alcaldía 
Presidencia, juntamente con las de 
caudales de la Depositaría munici
pal, correspondientes al pasado ejer
cicio de 1931, con sus justificantes y 
acompañadas de los documentos 
mencionados en los artículos 12'! y 
124 del Reglamento de Hacienda 
municipal y de la memoria que ex
presa el siguiente artículo 125, se 
encuentran expuestas al-público, por 
término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento de mi 
cargo, a fin de que.los habitantes 
del término municipal puedan for
mular por escrito, durante el plazo 

' de su exposición y ocho días subsi

guientes, los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, confor
me previenen los artículos 5/fcHiei 
Estatuto municipal v 126 de fu Re
glamento de Hacienda ya citado. 

OüaSalix, 27 %e febrero d$A%2. 
E l Secretario, Joaquín Santo* 

(Núm. 675) 

H O R T A L E Z A 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria celebrada el 
28-de^ebrero, ha acordado hacer la 
siguiente transferencia de crédito 
del vigente presupuesto, para pago 
de gastos de plantación de arbolado: 

Del capítulo II, artículo 3.°, con
cepto 2, 200 pesetas; al capítulo II, 
artículo 4.°, concepto 3. 200 pesetas. 

L o que se anuncia al público por 
plazo de quince días para oír recla-
macones, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Hortaleza, 8 de marzo de 1932.— 
E l Alcalde;Rafael Ortega. 

(Núm. 821) 
PRADEÑA D E L R I N C O N 

Don Leocadio González Hernán, A l - , 
calde Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo, 
Hago saber: Que la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de 22 del 
actual, ha aprobado la prórroga del 
presupuesto municipal ordinario do 
1931 para que rija en el año 1932, 
con iguales cantidades de pagos y 
de ingresos, sin ninguna variación, 
y se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, contados des
de la fecha de este edicto, según or
dena el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el o.° del Reglamento 
de Hacienda municipal de fecha 23 
de agosto de 1924, a fin de ser exa
minado por cuantas personas quie
ran hacerlo y oír las reclamaciones 
pertinentes durante dicho plazo; pa
sado c.'ie, JÍO se atenderá ninguna. 

Pradeña del Rircón, 25 de enero 
de 1932.-E1 Alcalde, P. O. , Pedro 
Diez. 

(Núm. 676) 
V I L L A R D E L O L M O 

Aprobado por la Comisión de Ha-
cienua de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificación al presupues
to del corriente año para la forma
ción del presupuesto ordinario que 
ha de regir en el próximo ejercicio 
de 1932. queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para oír reclamaciones, por 
término de ocho días. 

Vi l lar del Olmo, 30 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde, Juan Francis
co Blanco. 

(Núm. 820) 
M A J A D A H O N D A 

Don Angel Millán Hernández, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Majadahonda, 
Hago saber: Que en sesión del día 

de hoy ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el presente año de 1932, 
y se expone al público en la Secre
taría del mismo por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.° del Regla
mento de la Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la pro\ incia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. 



. , ;» 

Dado en Majadahonda, a 10 de 1 

marzo de 1932. -Él Alcalde, Angel! 
Pillán. 
(Núm. 826) 

RIBAS Y V A C I A M A D R I D 
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad co
rrespondientes al ' ejercicio de 1931,. 
con los documentos -que las justifi
can, se hace público que las mismas; 
se hallarán de manifiesto en la Se-¡ 
cretaría de este Ayuntamiento, por' 
espacio de quince días, al objeto de
que cualquier habitante del término; 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y ob
servaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposición y ' 
os ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu-
0 126 del Reglamento de la Hacien
da municipal; en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho pla
zo no se admitirá reclamación nin
guna. 

Ribas y Vaciamadrid, a 10 de 
marzo de 1932. - E l Alcalde, B. A l - ' 
íambra. 

(Núm. 827) 

A R A N J U E Z 
Propuesto por la Comisión per-' 

manente el suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de quince días, para 
que durante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones ante el Ayun
tamiento pleno. _ 

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Aranjuez, a 5 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, Doroteo Alonso. 

[Núm. 828) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo aprobado el Ayunta

miento un suplemento de crédito, 
importante 272.100 pesetas, que se 
sacarán de las resultas del año ante
rior, para aumentar los siguientes 
conceptos del presupuesto de gastos 
en las cantidades.,q¿¿e se indican: 

Al Capítulo I,1 Artículo 4.°, Con
cepto 6.°,"4U.000 pesetas: al Capítulo 
VII, Artículo 2.°, Concento IOS, pe
setas 2.100; al Capítulo IX. Artículo 
7,°, Concepto 155, 5.000 pesetas; al | 
Capítulo II, Artículo 1.°, Concepto 
188, 25.000 pesetas, y al Capítulo II, 
Artículo 3.°, Concepto 192 . 75.000 
pesetas. Se expone al público1 por 
plazo de quince días, el expediente 
en la Secretaría municipal, al objeto 
de oír reclamaciones, advirtiendo 
que, pasado dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Chamartín de la Rosa, a 12 de 
marzo de 1932.—El Alcalde, I. Jiatf-
nez. 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En virtud de Jó acordado e.: pr<$-

videncia de esta fecha, dictada por 
e" Sr. Juez de instrucción de esíjp 
partido, en el sumario que se'fttsWf-
ye con el número 120 del año 1931, 
Por fallecimiento de ¿Mauricio Sola
na Moran, se ofrece dicho procedi
miento al hermano del referido Indi
viduo, llamado Eulogio Solana Mo
ran,, que ba tenido su últfmo domicir 
uo en Zaragoza, calle de la Palma, y 
cuvo actual paradero se ignora. 

San Lorenzo del I soorial, 8 de 
marzo de 1932.—El Secretario, L i 
cenciado César del Pozo. 

(Núm. 794) 

A R A V A C A 
L a rectificación del padrón de ha

bitantes de este término municipal 
del año último de 1931, se halla ter
minada y expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos reglamentarios. 

Aravaca, 1.° de marzo de 1932.— 
El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 684) 

F U E N C A R R A L 
Habiendo sido presentadas las 

cuentas de liquidación del presu
puesto, correspondiente al ejercicio 
de 1931, por él presente quedan ex
puestas en las Oficinas de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días, pudiendo formularse observa
ciones y reparos contra las mismas. 

Fuencarral, 5 de marzo de 1932. — 
E l Alcalde, C . Montero. 

(Núm. m) 
L E G A N E S 

Habiendo sido aprobadas definiti
vamente por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales*, correspondien
tes a los ejercicios de 1923-24 a 1930, 
ambos inclusives, se anuncia al pú
blico a los efectos del artículo 581 
del Estatuto municipal vigente. 

Léganos, 8 de marzo de 1932.—El 
Alcaide, P. González. 

(Núm. 807) 

PRADEÑA D E L RINCON 
L a rectificación del padrón de ha

bitante., de este término municipal 
del año último 1931, se halla termi
nada y expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
reglamentarios. 

Pradeña del Rincón, 29 de febrero 
de 1932.—El Alcalde, Leocadio Gon
zález. 

(Núm. 805) 

Avuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
Celebrado y declarado desierto por 

falta de licitadores el anterior con
curso anunciado para contratar la ad
quisición de un camión automóvil 
con destino ai servicio de Parques y 
Jardines, e! execelentísimo señor Al 
calde, por su decreto de 11 del ac
tual, se ha servido disponer se anun
cie nueva licitación, bajo las mis
mas condiciones que figuran inser
ías en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia del 21 de enero último. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a trece, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—150) 

Providencias j u d i c i a 1 es 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
Parra Araque (Inocente Eutiquio), 

natural de Madroñera (Cuenca), de 
estado casado, profesión albañil, de 
cuarenta y seis años, hijo de José 
María y de Eugenia, domiciliado úl
timamente en Jerónima Llórente, 15, 

| procesado por estafn, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de la Latina, Secretaría del señor Ló
pez Rodríguez, sumario 632 de 10,31, 

para ser reducido a prisión, apercibi
do de que si no comparece, será de
clarado rebelde. 

Madrid, 19 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Ramiro López.—Sal
vador Alarcón. 

(B.-475) 
B U E N A V I S T A 

Fernández Oliva (Juan), cuyas de
más circunstancias y domicilio se 
desconoce, procesado en sumario nú
mero 119 de 1932, instruido por el de
lito de robo, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista de esta capital, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin j 
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión, que 
le ha sido decretada por dicho auto 
de procesamiento, dictado en el día 
de hoy, apercibido que de no compa-
rcer será declarado rebelde y le pa
raría el perjuicio a que hubiera lu
gar. 

Madrid, 19 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Pedro P. Alonso.— 
Vistobueno. El Juez de instrucción, 
Firmado. 

(B.—464) 

Alambrilla Pedrosillo (Tomás), na
tural de Olmedilla de Roa, de vein
tiún años de edad, hijo de Gregorio 
y de Josefa, soltero, de profesión jor
nalero, domiciliado últimamente en 
la calle del Amparo, 31 , v Ahijado 
Gómez (Benito), de veinticinco años 
de edad, hijo de Dimas y de Francis
ca, natural de Villanueva del Campi
llo, soltero, de profesión jornalero, 
que vivió últimamente en la calle del 
Amparo, 39, procesados en causa por 
hurto número 380 de 1931, compare
cerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de! 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducidos a prisión, que les ha 
sido decretada por auto de 4 de di
ciembre último, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les pararía el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

t Madrid, 19 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Pedro P. Alonso.— 
Vistobueno. El Juez de instrucción. 
Firmado. 

de junio de mil novecientos veinti
siete, que es la siguiente: 

Finca 
Casa en construcción situada en es

ta capital, y su calle de Fe
rrer del Río, número vein
tiuno triplicado, provisio
nal, barrio de la Guindale
ra, correspondiente a la 
tercera Sección del Regis
tro de la Propiedad del 
Norte, que constará de 
cinco plantas, con sótanos 
en la primera crujía, divi
diéndose dichas plantas en 
cuartos para viviendas.— 
Ocupa esta finca una su
perficie de trescientos cua
renta y nueve metros cua
drados y sesenta y un mi
límetros también cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil quinientos un pies y 
veintitrés décimos cuadra
dos, y es en el Registro de 
la Propiedad la finca nú
mero mil novecientos se
senta y uno duplicado. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, se ha 
señalado el día dieciséis de abril 
próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las condiciones si

guientes 

( B . - 4 6 5 ) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, v por 
!a Secretaría de! que refrenda, se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hiptecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Rafael Martínez Casado, en nombre 
y representación de doña Pilar Díaz 
Campo, mayor de edad, sus labores, 
y de esta vecindad, y don Ricardo 
Magasén Llerandi, también mayor 
de edad, viudo y de la propia vecin
dad, contra don Francisco Tirado 
Barriópedro, mayor de edad, casado, 
industrial, y vecino de esta capital, 
sobre reclamación de un crédito hi
potecario ríe CtfícüSnfS mí! pesetas de 
principal, intereses vencidos al (>cftO 
por ciento anual, los sucesivos-, ga* 
tos y costas ; en cuyos autos, en pro> 
videncia del día de ayer he acordado 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del de la primera, la finca hi
potecada en la escritura de primero 

Primera 
(Jue se tomará como tipo de esta 

subasta la cantidad de setenta y cin
co mil pesetas* que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo de la prime
ra, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda 
(Jue para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de ta Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes 

| anteriores y los preferentes, si los 
I hubiere, al crédito del actor, conti-
¡ nuarán subsistentes, entendiéndose 

que el rematantes los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
mar/o de mil novecientos treinta v 
dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—699) 

C H A M B E R I 
Diego Sanz (Esteban Ladislao), 

natural de Radona (Soria), hijo de 
Mariano y María, de veintinueve 
años, soltero, ajustador mecánico, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Teruel, 27, procesado en causa 
por tentativa de hurto número 321 de 
1931, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí, 
Secretaría de don Antonio Sánchez 
Martínez, para notificarle el auto dic
tado en el día de hoy decretando su 
prisión y llevar a efecto la misma en 
la cárcel celular, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde 



y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 20 de febrero de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno. El Juez de instrucción, 
luán de Hinojosa. 

(B.—481) 

C O N G R E S O 
Se cancela y deja sin efecto las re

quisitorias llamando al procesado 
José Sánchez Gallegos, natural de 
Madrid, hijo de Carlos y Teresa, 
soltero, fundidor, de diecisiete años, 
en causa que se le sigue por hurto 
con el número 1.499 de 1931, en el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de don Luis 
Moliner. 

Madrid, 22 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Luis Moliner.—Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 636) (B.— 483) 

C O L M E N A R VIEJO 
Delgado Izacara (Carmen), de 

cuarenta y un años, viuda, profesión 
sus labores, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliada últi
mamente en Chamartín de la Rosa, 
calle de Prim, 43, bajo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de llevar a efecto di
ligencias solicitadas por el Ministe
rio Fiscal en sumario que se sigue en 
el mismo con el número 263-1930, 
por lesiones de la misma. 

Colmenar Viejo, 22 de febrero de 
1032.—El Secretario, (Firmado). 

(Núm. 606) (B.—484) 

L A T I N A 
Diez Pérez (Gregorio), natural de 

Benavente, de estado soltero, profe
sión dependiente, d e diecinueve 
años, hijo de Gregorio y de Gumer-
sinda, domiciliado últimamente en 
esta población, procesado por hurto, 
número 469 de 1931, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la La
tina, Secretaría del señor Rives, con 
el fin de llevar a efecto su prisión, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 22 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Francisco de Paula 
Rives.—Visto bueno. El Juez, Sal
vador Alarcón. 

(Núm. 663) (B.— 485) 

U N I V E R S I D A D 
Cosme Berrocal (Francisco), natu

ral de Salamanca, de estado soltero, 
profesión chofer, de treinta y un 
años, y vecino de Madrid, domici
liado últimamente en la calle de 
Huesca ,número 10, procesado por 
lesiones y daños en el sumario nú
mero 712 de 1932, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Uni
versidad, Secretaría del señor Gon
zález Bernabé, con objeto de llevar a 
efecto su prisión y practicar otras 
diligencias, apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 20 de febrero de 1932.—El 
Secretario, P. S., José Gómez.— 
Visto bueno. El Juez de instrucción, 
José Santaló. 

(B.—482) 

H O S P I T A L 
Céspedes Moreno (Isaac), de trein

ta y un años de edad, hijo de Tomás 
y de María, natural de Ballestero, 
viudo, viajante, domiciliado última
mente en Madrid, calle de San Joa
quín, número 2, procesado en causa 
por estafa, seguida con el número 
350 de 1930, por el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, 
Secretaría de don Juan Conté Lacos-

I«l OSÜAU te y Aragó, comparecerá d e n t r o del 
l i n o de diez cífas ante dlcfio Juz-term 

Juzgados municipales 

gado y Secretaría, sito en esta capi
tal, al objeto de ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de decla
rársele rebelde. 

Madrid, 22 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Juan Conté Lacoste.— 
Adolfo Ortiz Casado. 

' (B.-487) 

C O N G R E S O 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
18 de diciembre de 1931, por la que 
se llamaba a Antonio García Roldan, 
natural de Córdoba, hijo de Antonio 
y Juana, de diecinueve años de edad, 
procesado en el sumario número 937 
de 1930, seguido por hurto ante el; 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso y Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos. 

Madrid, 17 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Vistobueno. El Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-461) 

L A T I N A 
Rivero Mier (Faustino), natural 

de Bielva (Santander), de estado sol
tero, profesión ninguna, de diecinue
ve años, hijo de Valeriano y de Enri
queta, domiciliado últimamente en 
Carabanchel Bajo, en la calle de Es
colar Urosa, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de la Latina, Secre
taría del señor López Rodríguez, su
mario 605 de 1931, para ser reducido 
a prisión, apercibido de que si no lo 
verifica será declarado rebelde. 

Madrid, 19 de febrero de 1931.— 
El Secretario, Ramiro López.—Sal
vador Alarcón. 

(B.-467) 

S E V I L L A 
En virtud de providencia dictada 

por el áeñor Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciu
dad, por ante mí con fecha de este 
día, en sumario que se sigue por ro
bo de un automóvil, contra otros y 
José Gironda López (a) «El Legiona
rio», se ha mandado citar en forma 
al dueño de un establecimiento de la 
esquina de calle Almendro, a quien 
en el mes de octubre último le llevó 
el procesado José Gironda a recau-
chutar dos ruedas del juego delante
ro del automóvil substraído, que es 
marca «Delage», y cuyo dueño de es
tablecimiento, por h a b e r vendido 
aquellas dos ruedas, le entregó otras 
dos iguales a Manuel Rodríguez Lo
renzo, chofer de don Alfredo Erqui-
cia, a fin de que dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que el presente aparez
ca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, calle Almi
rante Apodaca, Palacio de Justicia, 
para la práctica de una diligencia ju
dicial, apercibido que de no verificar
lo le pasarán los perjuicios a que ha
ya lugar con arreglo a la ley. 

Y para que conste y llegue a co
nocimiento del interesado, expido el 
presente en Sevilla, a 8 de enero de 
1032.—El Secretario Ledo. Antonio 
Tello. 

(Núm. 651) (B.—472) 

C H A M B E R I 

Consultorio Médico I Coi 
§ PACIFICO, 93 
i Especialidades -/- ConsuHm 

muy económica 
L a « M n . i . r f 1 i | fg-fB-1-f-|-<<1jtli

: 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro-'; 
videncia dictada por el señor don J 
Angel de la Guardia y Pi, Juez mu
nicipal suplente d e l distrito de 
Chamberí de esta capital, en las au-| 
tos de juicio verbal civil seguidos an
te el mismo a instancia de don Ma
nuel Asegurado Rodríguez, comot 

apoderado de la Sociedad anónima 
José Huerta y Compañía, contra el ( 

dueño o representante legal de la ra-, 
zón social Casa Tourine, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez, en el 
precio de mil cincuenta pesetas en 
que han sido tasados, varios bienes 
propiedad de la parte demandada; 
para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Fuencarral, número no
venta v uno, piso segundo, se ha se
ñalado el día veintidós del actual, a 
las diez horas, previniéndose a los li-
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Encontrándose 1 o s bienes em
bargados depositados en poder de 
aquélla, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; encontrándose los bienes 
embargados depositados en poder de 
don Carlos Martín Sartori, domici
liado en la calle Mayor, número 
quince. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal. 

Firmado 
(A.—698) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

En virtud de acuerdo de esta fecha 
del señor Juez municipal del distri
to del Congreso de esta capital, en 
los autos de juicio verbal que en el 
mismo se siguen a instancia de don 
Aurelio LTria Alonso y don Segundo 
Pérez Carlos, contra don Alfonso 
Moreno Arribas, cuyo actual domici
lio y paradero se desconoce, sobre 
reclamación de setecientas treinta y 
dos pesetas con noventa céntimos, 
resto de mayor suma, por suministro 
y colocación de piedras y azulejos en 
las obras que el demandado efectuó 
en el aeropuerto de Barajas, y los 
gastos de protesto de una letra de 
cambio que se giró a dichos efectos, 
más los intereses legales y costas, se 
ha señalado para la celebración del 
juicio verbal interesado el día veinti
dós de los corrientes, a las once ho
ras de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del 
León, números cuarenta y cuarenta 
y dos, citándose por medio del pre
sente al demandado don Alfonso Mo
reno Arribas, para que comparezca 
dicho día y hora, por sí o por medio 
de representante legal, y con cuantos 
medios de prueba intente valerse en 
el acto del juicio, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar con arre
glo a lo dispuesto en los artículos se
tecientos veintiocho y setecientos 
veintinueve de la ley de Enjuicia
miento Civil. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y citación en forma al de
mandado, don Alfonso Moreno Arri
bas, expido el presente, visado por 
su señoría, para su publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL de la..provincia, J 
Madrid, a primero de marzo de m¡rf 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V . ° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(•A.—694) 

L A T I N A 

E D I C T O 

Don Salvador Heredia y Vargas MaJ 
chuca, Juez municipal suplente dell 
distrito de la Latina de esta cnpJ 
tal, 1 
Hago saber: Que en este Juzgado! 

se tramita demanda de juicio verbal! 
instada por el Procurador don Jua 
Montero López, en nombre y reprd 
sentación de Siemens Industria ElécJ 
trica, concesionaria de un crédito de] 
la casa Spritzverfebren de Hambu 
go, corttra don F. Mario Méndez Le 
te, sobre pago de mil pesetas, se 
acordado señalar para que tenga 
gar el juicio verbal que se solicita, 
día treinta del actual, y hora de la 
once de su mañana, en la Sala au-| 
diencia de este Juzgado, sito en 
Carrera de San Francisco, numen 
ocho, piso segundo, a donde deberá 
concurrir las partes con los documen 
tos, testigos y demás medios de prueJ 
ba de que intenten valerse, bajo aperJ 
cibimiento que de no verificarlo leJ 
parará el perjuicio a que hubiere luJ 
gar. Habiéndose acordado el embar-1 
go preventivo de los bienes del del 
mandado, y para que sirva de cita-I 
ción en forma al demandado, donl 
F. Mario Méndez Leite, cuyo para-I 
dero y domicilio se ignora, se expi-J 
de el presente para su inserción e»| 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y su fijación en los tabloncillos del 
juzgado, en Madrid, a cuatro de 
iiKirzo de mil novecientos treinta 
dos. 

El Secretario, 
P. H . , 

Pedro G. Ester 
V . ° B .° 

El Juez municipal suplente, 
Firmado 

(A.-695) 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA 
DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreto 
de imposición número 66.309, a nom
bre de don Jesús Santana y Santos, 
se anuncia será expedido, anulando 
se la libreta primitiva, si en el plazo 
de quince días, desde esta inserción, 
no hay reclamación en contrario. 

Madrid, 18 de marzo de 1932.— B 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.—697) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL, 1 

I Y CARRERA DE SAN JERONIMO, 5 ! 
M A D R I D 

'4**w*9**9WttmWw+w+ SSJ SU 

JULIAN VEO U ILLAS m 

Compra-venta de alhajas, ropas 
y efectos 

Leganitos, 1 Clavel, 1' 

Imprenta Provincial. — Doctor E' 
querdo, 70.—Teléfono 53202. 


